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VIU.—Pensiones honoríficas
13. Para los candidatos idóneos que asi lo solicitan, las 

Comisarias de Distrito podrán proponer el otorgamiento de 
pensiones honoríficas.

Lo digo a VV. EE. y a VV. SS. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a W. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1965.—^E1 Comisario general, Isidoro 

Martín.
Exemos. Sres. Rectores Magníficos de Universidad, Sres, Jefes 

de la Sección Económica y de Protección Escolar y Sres. Co
misarios de Protección Escolar de Distrito Universitario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 904/1965, de 25 de marzo, por el que se 
autoriza al Ministerio de Agricultura para realizar 
mediante el sistema de concurso público, y con 
exención de las formalidades de subasta, la adquisi
ción de mobiliario, enseres de oficina, máquinas de 
escribir y de calcular, aparatos topográficos y de ca
rácter científico.

La vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Har 
cienda Pública determina en su artículo cincuenta y cuatro que 
podrán celebrarse, mediante conemso, los contratos a que se 
refieren los apartados segundo y cuarto del mismo artículo, 
eximiéndoles de las formalidades de subasta, es decir, aquellos 
en que no sea posible la fijación previa del precio y los que 
se refieren a proyectos modelos o condiciones técnicas no esta
blecidos previamente por la Administración y que hayan de 
presentar los licitadores, para lo que se considera preciso que 
la oportuna autorización se otorgue mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros.

Concurriendo tales circunstancias en las adquisiciones que 
han de efectuarse por la Junta de Compras de Material In- 
ventariable de este Departamento, tanto para sus Servicios Cen
trales como Provinciales, procede exceptuar este suministro de 
las modalidades del sistema de subasta, celebrándose en su lugar 
el correspondiente concurso público.

En su virtud, de conformidad con el expediente tramitado 
al efecto, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura pa

ra realizar mediante el sistema de concurso público, y con exen
ción de las formalidades de subasta, la adquisición, tanto para 
sus Servicios Centrales como Provinciales, de mobiliario, enseres 
de oficina, máquinas de escribir y de calcular, aparatos topo
gráficos y de carácter científico, a excepción de aquellas ad
quisiciones en que la elección del sistema de contratación esté 
atribuida legalmente al Ministro del Departamento.

Asi' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 905/1965, de 25 de marzo, por el que se 
autoriza al Servicio de Defensa de los Montes con
tra los Incendios para adquirir por concurso públi
co señales indicativas de «.peligro de incendio» por 
un importe máximo de un millón ciento cinco mil 
pesetas.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incen
dios, dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Pluvial, se ha incoado el oportuno expediente para efec
tuar la adquisición por concurso público de señales para car 
rretera indicativas de iqieligro de incendio», por un importe 
máximo de un millón ciento cinco mil pesetas. En el caso con
curre la especial circunstancia de no poderse fijar previamente 
el precio de estas señales, que variará según sus características 
técnicas y calidad, supuesto comprendido en los apartados se
gundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
habiendo sido informado favorablemente el expediente por la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en el 
Ministerio de Agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de marzc de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo único.—Se autoriza al Servicio Especial de Defensa 

de los Montes contra los Incendios, dependiente de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de 
Agricultura, para efectuar, por un importe máximo de un 
millón ciento cinco mil pesetas, la adquisición por concurso 
público de señales de carretera indicativas de «peligro de in
cendio», exceptuándola de las formalidades de subasta por estar 
comprendida en los apartados segundo y cuarto del artículo 
cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 906/1965, de 25 de marzo, por el que se 
autoriza al Servicio de Defensa de los Montes con
tra los incendios para adquirir por concurso públi
co extintores de mochila para la lucha contra los 
incendios forestales, por un importe máximo de un 
millón quinientas mil pesetas.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incen
dios, dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Pluvial, se ha incoado el oportuno expediente para efec
tuar la adquisición por concurso público de extintores de mo
chila para la lucha contra los incendios forestales, por un im
porte máximo de un millón quinientas mil pesetas. En el caso 
concurre la especial circunstancia de no poderse fijar previa
mente el precio de estos extintores, que variará según sus ca
racterísticas técnicas y calidad, supuesto comprendido en los 
apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, habiendo sido informado favorablemente el expediente 
por la Intervención Delegada de la Administración del Estado 
en el Ministerio de Agricultura

En su 'Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—Se autoriza al Servicio Especial de Defensa 

de los Montes contra los Incendios, dependiente de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agri
cultura, para efectuar, por un importe máximo de un millón 
quinientas mil pesetas la adquisición por concurso público de 
extintores de mochila para la lucha contra los incendios fores
tales, exceptuándola de las formalidades de subasta por estar 
comprendida en los apartados segundo y cuarto del articulo 
cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hicienda Pública, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 907/1965, de 25 de marzo, por el que se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
La Bureba (Burgos).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de La Bureba (Burgos), constituida por los cin
cuenta y cinco términos municipales del partido judicial de Bri- 
viesca, más tres del partido de Miranda de Ebro y un término 
municipal del de Villarcayo, que forman un conjunto apto para 
la realización de esta mejora. Los Agricultores de la casi totali
dad de los términos municipales que integran esta comarca han 
solicitado la ordenación rural de acuerdo con lo que se dispone 
en la Orden de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, por la que se aprueba la Instrucción Provisio
nal para la aplicación del Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta
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y tres, de veintiocho de diciembre, ix>r la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período de mil nove
cientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y con el artículo sépti
mo del Decreto uno/mU novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, y oídas con antelación las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos interesados, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de marzo de mil novecientas sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—^De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mi! nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Econó 
mico y Social para el periodo de mil novecientos sesenta y cuatro 
sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del Decre
to uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca de La Birreba 
(Burgos), que a efectos de este Decreto se considerará integrada 
por los cincuenta y cinco términos municipales que forman e! 
partido judicial de Briviesca, más los términos municipales de 
Santa María de Ribarredonda, Villanueva de Teba y el anejo 
de Silanes del Ayuntamiento de Miraveche, los tres pertenecien
tes al partido Judicial de Miranda de Ebro, y el término muni
cipal, partido de la Sierra, en Tobalina,

Artículo segimdo,—^De acuerdo con los estudios realizados por 
él Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que a 
título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadío, intensificando en lo posible los culti
vos forrajeros con vistas a la expansión y mejora de la ganadería 
de renta. También se fomentará la producción frutal en las 
zonas aptas para ello.

Las industrias que deberán fomentarse serán las transforma
doras de los productos agrarios, aparte de los servicios de utili
zación de la maquinaria agrícola en común y de comercialización 
de los productos obtenidos en la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán, en principio, aquellas que, reuniendo las condiciones técni
cas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar una 
producción final agraria mínima de cuatrocientas mil pesetas, 
con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura 
económica y nivel de vida de la comarca, sin perjuicio de que 
tales características puedan ser adaptadas en los Planes de Or
denación Rural a las peciiliares circunstancias de cada zona.

Cuando se trate de explotaciones ganaderas de carácter indus
trial sin base territorial, el mínimo se elevará a seiscientas mil 
pesetas de producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores al4a^ 
demente como a las agrupaciones de agricultores que constituyan 
o posean explotaciones agrícolas de las características que se 
indican, son como sigue:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final agrario obtenido sea inferior al mínimo señala
do en el artículo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subven
ción del veinte por ciento de la maquinarla requerida en le 
explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por el ga
nado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra 
suficiente para alcanzar aquel mínimo o se comprometan a 
llevar a cabo la necesaria intensificación de la producción agra^ 
ría. Asimismo podrán obtener una subvención del veinte por 
ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que 
a juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural se considere responden a la orientación pro
ductiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales de las que tengan un producto final 
agrario comprendido en la cifra señalada en el artículo tercero 
y el doble de la misma,

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
¡rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artículo 
tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del veinte 
pw ciento del capital de explotación necesario para la puesta 
en- marcha de la empresa y de las inversiones previstas en el 
programa de mejora y conservación de la explotación, aprobado 
IK>r dicho Servicio y en general para la adquisición de bienes de 
equipo de la empresa, o de fertilizantes, semillas y tratamiento 
sanitario, salvo que por precepto legal pudieran tener derecho 
a subvención de mayor cuantía Este beneficio no alcanzará a 
aquellas Agrupaciones en las que alguno de los asociados posea 
más de dos veces el mínimo fijado en dicho artículo tercero.

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan, 
áe acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por la 
que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redtetribu-

yéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el mínimo señalado en el artículo tercero, cediéndolas 
a los agricultores de la comarca con un descuento máximo del 
veinte por ciento de su valor de adquisición. Igual beneficio 
podrá conceder el Servicio en caso de adquisición directa por los 
agricultores.

Artículo quinto.—El Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, en nombre y representación del 
Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con el Convenio concer- 
t^o entre a,mbos, podrá conceder préstamos del ochenta por 
ciento de la inversión o gasto que se trate de auxiliar al tipo de 
interés más favorable que autorice la legislación vigente y con 
plazos que oscilarán de uno a quince años. Las finalidades de 
estos préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola serán las siguientes: Acceso a 
ia propiedad; compra de tierras; inversiones previstas en los 
programas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizados por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural; obtención del capital de explotación que 
precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en 

. marcha de las empresas, adquisición de bienes de eqmpo, ganado,
: fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de 
í acuerdo con lo prevenido en el artículo trece de la Ley del 
í Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho de diciem- 
! bre de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza que al amparo de la Ley de Aso
ciaciones de Empresas del veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres se constituyan, en la comarca sujeta a 
ordenación rural, asociaciones de empresas agrícolas que ten
gan por objeto la explotación conjunta de las tierras de los 
asociados, rigiéndose por la citada Ley especial.

Articulo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo .solicitarán 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, qmen decidirá en cada caso si dadas las características 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futuro 
se pretenda acometer, la explotación resultante podrá responder 
a las orientaciones generales de la ordenación rural y a las ca
racterísticas determinadas para las explotaciones agrarias de la 
comarca. El Servicio otorgará o denegará los beneficios basán
dose en la intensidad de las modificaciones a introducir y en las 
posibilidades futuras de las nuevas explotaciones, siempre de ima 
manera discrecional y previo compromiso suscrito por los inte
resados.

Artículo noveno.—^Las subvenciones, ayudas e incentivos a que 
se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural antes 
de que se constituyan las distintas zonas de ordenación, siempre 
que permitan activar el desarrollo de la comarca, conforme a 
las orientaciones establecidas y que no puedan perturbar en su 
día las mejoras estructurales a que dé lugar la concentración 
parcelaria. Las subvenciones no podrán ser entregadas hasta 
que no se garantice la realización de las adquisiciones que se 
subvencionen o la disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—Los empresarios que se agrupen con la 
finalidad de explotar conjuntamente sus tierras o de realizar 
en común cualquiera de las finalidades propias de la empresa 
agrícola, podrán optar a los beneficios que se conceden a las 
agrupaciones, aunque éstas carezcan de personalidad y cada 
empresario retenga la propiedad de sus tierras, siempre que la 
finalidad perseguida y los pactos que rijan la agrupación sean 
merecedores de protección a juicio del Servicio Nocional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

Articulo undécimo.—^La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación pro
ductiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo duodécimo.—Se autoriza a los Ministerios de Educa,- 
ción Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro de 
los créditos de que dispongan asignen en los próximos tres años 
las cantidades precisas para dotar adecuadamente de escuelas 
a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas o 
conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para aten
ciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimotercero.—Se autoriza al Ministerio de Agricul- 
tmra para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA


